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RESOLUC10N de la Jefatura Provincia! de Carre
teras de Lérida relativa al levantamiento de lat,
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das por las obras de....Instalación de báséúla para
control y pesaje de camiones en el punto kilomé
trico 526,700 de la N·f1, de Madrid a Francia por
Barcelona», en térml'l1o municipal de Cervera.

Habiendo sido rectificados el emplazamiento de las obras
do que se trata y la fecha süi'íalada en el anuncio publicado
en el ~Boletín Onda! del Estado.. número lOS, de fecha 2 de
mayo próximo pasado, para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas por las obras de: "Instala
ción de báscula para control y pesaje de camiones en el punto
kilométrico 525,700 de la N-H, de Madrid a Francia por Bar
ceJonan, en término municipal de Cervera (Lérida), se pone
en conocimiento de los propietarios y titulares de derechos afec~

tados que se hacían constar en la relación que se acompaña
ha a la Resolución de esta Jefatura, que dicho emplazamiento
y fecha han sido rectificados en la forma siguiente:

..Punto kiJométIico 527,900 de la N-H, fínca número 1, propif'·
dad de ..los seilores don Jacinto Torres Larroya e Isidro Pujol
Cubells. Fecha de señalamiento para el levantamiento de la
correspondiente acta previa; dh 28 del actual mes, a las once
horas."

Lo que se comunica para general conocimiento y a los
mismos efectos señalados en la Resolución de referencia.

Lérida, 7de septiembre de 1973.~EI Ingeniero Jefe, P. A.,
C. Bordons.-6.324-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del' Servicio Provincial de Almeria
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturale2{l ppr la que se sencila fecha para levantar
el acta previa a la ocupación de la finca denomi
nada ..Ouitamarín D", sita en el término munici
pal de Fiñana,

El día 3 de octubre de 1973, a las diez horas, se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomi
nada .,quitamarfn D,., sita en el término municipal de Fiñamt,
provincia de Almería. propiedad de doña Trinidad Martinez
Moya, con do1picilio en Barcelt;ma, calle Montjuich del Obispo,
número 3. afectada por Decreto de 27 de enero de 1972.

Lo que so hace público para general conocimiento.
Almería, 10 de septiembre áe 1973.-EI representante de la

Administración, J ¡¡lio Acosta Gallardo.-'6.317-E,

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8de septiembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo de vigencin de la conce.'!Í¡)n
de régimen de reposición concedida a la, firma
..Laboratorios- Ferrer, S. L."., para' la importación
de clorhidrato de tetraciclinapor exportaciones ore
viamente realizadas de gudyacolsulfonato de te
traciclina y guayaciclina (grageas y suspensión).

RESOLUCfON de; la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda su.spendido
el derecho de petición de permisos de investiqación
y concesiones directas de explotación de toda clase
de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fluidos, en la zona cuyO perímetro se indica, com
prendida en las provinCias de Huesca, LBrida, Bar
celona y Gerona.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley do
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968;
de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesiones direc
tas de explotación de toda clase de sustancias minerales, 6X
cepiuados los hidrocarburos flúidos, dentro del perímetro que a
continuación se designa -que corresponde a reserva a favor del
Estado, en trarnita.ción-, comprendido en las provincias de Hues
ca, Lérida, Barcelona y Gerona, afectas a las propias Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Industria, a partir de la
fecha de la publicación del presento anuncio en el ~Bo.lctín
Oficial del Est.ado», -

Denomfnación y delimitación

lImo, Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ~Labo
ratorios Ferrer, S. L.... en solicitud de que le sea prorrogada
la vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué oto.rgadopor Orden de 27 de
julio dé 1968 (.. Boletin Oficial del Estado,. de 14 de agosto
de 1968),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
púr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 14 de a;;;osto
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la- firma ·Laboratorios Ferrer, S. L.", por Orden
de 27 de julio de 1968 ("Boletín Oficial del Estado~ de 1<1 de
agosto de 1968), para importadón de clorhidrato de tetrackIlna,
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de guayacolsulfonato de tetraciclina
y guayaciclina (grageas y suspensión).

Lo que comunico 'a V, 1. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, B de septíembre de 1973.-P. D" el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor,

Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director genGral, José Mo··
rales Abad,

ORDEN de B de septiembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo de vigencia de la conc"sión
de ¡'égtnien de reposidón concedida a la fi.; ma
..industrias Fervick" para la importación de pol!eti
lena bafa presión, en granza, por. exportaciones
previamente realizadas de manufacturas de plás
tico para limpieza y hogar.

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 14 de agosto
de 1973, el régimen de reposición con franquicia arance!nria
uJnredido a la nrma ..Industrias Fervick,. por Orden de 2 de
fll';:Csto de 1968 (..Boletín Oficial del EstaQº~ de 14 de agosto
de 19613), para ímportacióJi de polieWcno baja presión, en gran
za, como reposición de las cantidades de esta materia prima

Ilmo. Sr. Din'dor general de Exportación.

nmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..Indus
triae ¡'ni.. ¡'_'k~, en solicitud de -qUH le sea prorrogada la vii!('nda
de la concc;~ión do régimen de reposición con franquicia DTan~

c21aria que Le fué otorgado por Orden de2 de agosto de 1968
(.,BoJetln Oficial del Estado,. de 14 de agosto de 1968),

Este Ministerio, conformándosea' lo informo_do y proPUl-'sto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Latíiud

rntcrs~Gci6n con lí-
nea ni? frontera.

42" 32' 3-0" Norté.
42" ::\2' 30" Norte.
42.0 2~' OO" N0rte.
,120 ?'j' úl)" Norte.
~?" 1;;' 0(\" Norte.
12" J·S' 00" Norte.
Intcl'''C'ccién con ]í.

n~':J do front'_~ra.

zona el enclave dc

Longitud

3° 5,5' Este
4° 30' tste
.jo :30' ~<: '":1.2
4c- 15' Fsie
4" 45' Fste
6" 10' E~:e

6° 10' Este

3" 55' Esto

Zona ..Pirineo Centrah, comprendida en las provin¡:;j[1s de
Huesca, Lérida. Barcelona y Gerona.

Area formada por arcos ele meridianos, referido~: al de Ma
drid, y de p'aralelos, det.erminados por la unión d'01 los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1 .......... ".,
VérHce 2 ,........ " ...
Vértice 3 ..............
Vértice 4 ... ,..... " ....
Vértice 5 ..............
Vértice 6 .........,.....
Vértice 7 ... , ....... , ...
Vértice 8 .""", ... ,,.,

comprendiendo igualmente dpntro de la
Llivia, do la provincia de r;c;.'ona.


